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Una nueva historia de prosperidad





REGIMEN DE CONDOMINIO

· Hoja Multitrámite.

· Original y copia de Licencia de Uso de Suelo

· Original y copia  de escrituras  inscritas en el Registro Público de  De la Propiedad y del Comercio. (Subrayando los datos del propietario y lote).
· Original  del certificado de libertad de  gravamen. (Las oficinas se ubican en Sandoval esq. Isabel la Católica).

· Original y copia de la Identificación Oficial del propietario. 

·  Original y copia del Predial del año en curso.

· Original y copia de Licencia de Construcción.

·  Original y  copia de Planos arquitectónicos (Debidamente autorizados por la Dirección de Planeación y  Licencias).

· Original y copia de la  memoria Descriptiva del condominio q contendrá los croquis del condominio así como de áreas privativas y comunes, cuadro de indivisos, y firmada por perito  responsable de obra. (Refrendado en el Municipio de Veracruz.

· Copia de Proyecto del Reglamento del condominio y administración.

· Original de la Responsiva sobre la buena funcionalidad y seguridad del inmueble signada por perito responsable con cédula profesional y refrendado en el municipio, cuya firma deberá ser certificada por notario. 

· Fotografías del inmueble de las áreas de uso común, fachadas e interiores, pegadas o impresas en hojas blancas.

· Original y copia de  Avaluó de la construcción, firmadas por un perito valuador con cedula profesional.

· Original y 2 copias de la Fianza de garantía. 

· Original y Copia del recibo de Pago del Régimen de condominio 

· Traslado de Dominio (solo para fraccionamientos)   

 Si es persona Moral:

· Anexar acta constitutiva de la empresa

· Poder Notarial e identificación oficial
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